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POROY
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Poroy, 04 de enero de2022.

rl srñon alcALDE DE LA MUNtctPALtDAD DlsrRlrAL DE PoRoY

VISTOS:

La Ordenanza Municipal N' OO2-2021-CM-MDP, que aprueba el Reglamento de Organ¡zaciÓn y Funciones así como la nueva E§tructura

Orgánica de la Municipalidad Distrital de Poroy; y demás antecedentes adjuntos;

9.e.N§!pEU@:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el articulo 194o de la Constitución Politica del Perú, concordante con el Artículo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley No 27972,las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gob¡emo local

que cuentan con autonomia política, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia;

Que segÚn lo
ES atribución

establecido en el numeral e6 concordancia con el numeral 7 del artí culo 2A' de la NO OrgánicaLeyn Ley de

del Alcalde designar funcionarios de confia nzav CCSAT a los

Que Decreto islativo 276 ueNo q

Preliminar Artí 20 loculo
regula la de Bases de la Ca rrera Adm inistrativa de Remuneraciones del Sector Públicoel Leg Ley v

siguiente, "No están comp rendidos en a Carrera ministrativaAd
políticos o de confia nza, pero si en las

de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa; "

los Servidores públicos contratados
disposiciones presente Ley en lo que les sea aplicablede

confianza es un servidor civil que forma parte del"entorno
Civil está determinada y supeditada a la

N' 040-201 4-PC|V, prescribe
función de

de

en
281

partir del 01 de enero del 2022
AYMA CRUZ, identificada con DNI N"

SOCIAL de la [Vlunicipalidad Distrital de

que la funcionaria designada en el artículo
funciones establecidas en el Reglamento de

HíVESE.
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